
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

21378 Enmiendas de 2020 al Código Internacional de Seguridad para los buques 
que utilicen gases u otros combustibles de bajo punto de inflamación (Código 
IGF), adoptadas en Londres el 11 de noviembre de 2020 mediante la 
Resolución MSC.475(102).

RESOLUCIÓN MSC.475(102)

(Adoptada el 11 de noviembre de 2020)

Enmiendas al Código Internacional de Seguridad para los buques que utilicen 
gases u otros combustibles de bajo punto de inflamación (Código IGF)

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 

Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
Recordando también la resolución MSC.391(95), mediante la cual adoptó el Código 

internacional de seguridad para los buques que utilicen gases u otros combustibles de 
bajo punto de inflamación («el Código IGF»), que ha adquirido carácter obligatorio en 
virtud del capítulo II-1 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en 
el mar (Convenio SOLAS), 1974 («el Convenio»),

Recordando asimismo el artículo VIII b) y la regla II-1/2.28 del Convenio, relativos al 
procedimiento de enmienda del Código IGF,

Habiendo examinado, en su 102.º periodo de sesiones, las enmiendas al Código IGF 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, 
las enmiendas al Código IGF, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2023, a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del 
Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado que recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del mismo, las enmiendas entrarán en vigor 
el 1 de enero de 2024, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, a los efectos del artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que 
figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide también al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del 
Convenio.
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ANEXO

Enmiendas al Código Internacional de Seguridad para los buques que utilicen 
gases u otros combustibles de bajo punto de inflamación (Código IGF)

Parte A-1. Prescripciones específicas relativas a los buques que utilicen gas natural 
como combustible

6. Sistema de contención del combustible

6.7 Reglas aplicables al sistema de alivio de presión.

1. La regla 6.7.1.1 se sustituye por la siguiente:

«Todos los tanques de almacenamiento de combustible irán provistos de un 
sistema de alivio de presión apropiado para el proyecto del sistema de contención 
de combustible y para el combustible que se transporte. Los espacios de la 
bodega de almacenamiento de combustible, los espacios interbarreras y los 
espacios de las conexiones de los tanques, que puedan estar sometidos a 
presiones superiores a las de sus características de proyecto, contarán asimismo 
con un sistema adecuado de alivio de presión. Los sistemas de control de la 
presión indicados en 6.9 serán independientes de los sistemas de alivio de 
presión.»

11. Seguridad contra incendios

2. Se añade la siguiente nueva regla 11.8 a continuación de la regla 11.7 actual:

«11.8 Reglas aplicables a los sistemas de extinción de incendios del cuarto 
de preparación del combustible.

Para los buques construidos el 1 de enero de 2024 o posteriormente, los 
cuartos de preparación del combustible que contengan bombas, compresores u 
otras posibles fuentes de ignición estarán provistos de un sistema fijo de extinción 
de incendios que cumpla lo dispuesto en la regla II-2/10.4.1.1 del Convenio 
SOLAS y en el que se tengan en cuenta las concentraciones y el régimen de 
aplicación necesarios que se prescriben para extinguir los incendios provocados 
por gas.»

Parte B-1

16. Fabricación, calidad y pruebas

16.3 Soldadura de materiales metálicos y pruebas no destructivas del sistema de 
contención de combustible.

3. La regla 16.3.3.5.1 se sustituye por la siguiente:

«.1 pruebas de tracción: la resistencia a la tracción de las soldaduras 
transversales no será inferior a la resistencia mínima a la tracción especificada 
para los correspondientes materiales de base. En el caso de materiales tales 
como las aleaciones de aluminio se hará referencia a 6.4.12.1.1.3 en relación con 
las reglas relativas a la resistencia del metal de aportación de las soldaduras de 
menor resistencia de la chapa (si el metal de aportación presenta una resistencia a 
la tracción inferior a la del metal de base). En todo caso, se dejará constancia de 
la posición de fractura a título informativo;»
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* * *

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de enero de 2024, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar, 1974 (Convenio SOLAS).

Madrid, 15 de octubre de 2025.–La Secretaria General Técnica, Carmen Burguillo 
Burgos.
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